
Ficha técnica

CÓDIGO: 10509 CLAVE: CAB-5432-18-A

Línea vida absorbedor impacto doble brazo gancho
grande,ANSI

Máxima carga de trabajo: 140 kg (incluyendo ropa y herramientas)
Cinta 100% poliéster, no se deforma
Líneas de vida de doble brazo en "Y"

Ganchos de acero forjado con mecanismo de doble bloqueo, para fijarse
a estructuras de mayor diámetro
1 gancho robusto
Para la industria en general y construcción

Certificaciones y garantías

• Cumple la norma: ANSI Z359.13

Especificaciones

Largo 1.8 m

Ancho de cinta 30 mm

Extensión máxima del paquete amortiguador 1.1 m

Capacidad de carga  140 kg (incluyendo herramienta)

Resistencia a la tensión de cinta y gancho 5,000 lb (2,268 kg)

Amortigua el impacto manteniendo una MFA
(Máxima Fuerza de Arresto)

900 lb (4kN)

Resistencia de linguete 3,600 lb (16 kN)

Empaque individual Blíster

Inner 2

Máster 12

Pallet 144

País de origen

Fabricado en China bajo las estrictas especificaciones de GRUPO TRUPER
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